
CUADERNO No 1 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA AUTO PREVIO RESOLVER LO SOLICITADO POR SUPERINTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA 
RAD. 544984053002 2019 00782 00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADOS: FERNANDO GALVAN GUERRERO 

                 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo informado por el demandado  y PROMOTOR FERNANDO GALVAN 
GUERRERO dentro del proceso de REORGANIZACION EMPRESARIAL PROMOVIDO en la 

Superintendencia Regional de Bucaramanga en contra del aquí demandado GALVAN GUERRERO. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

              SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinticuatro de noviembre  de dos mil veinte.- 
  
 
De acuerdo con el informe anterior y previo a resolver lo impreso en memorial que 
antecede presentado por el demandado FERNANDO GALVAN GUERRERO y PROMOTOR 
dentro del proceso de REORGANIZACION EMPRESARIAL PROMOVIDO en la 
Superintendencia Regional de Bucaramanga en contra del aquí demandado GALVAN 
GUERRERO, este Despacho ordena ponerlo en conocimiento de la parte demandante para 
lo que estime pertinente. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 25 de Noviembre de 

2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



Cuaderno No 1 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA TERMINACION X PAGO 
Rad. 544984053002 2017- 00208 00 

DEMANDANTE: ALEXANDER MUÑOZ PABON 
DEMANDADA: MARIA FERNANDA NAVARRO MALDONADO 

                        
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
              SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticuatro de noviembre  de dos mil veinte.- 

 

 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 
la obligación presentada por la  parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 

ellos se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro del vehículo motocicleta de placas UOZ-46C propiedad de la demandada MARIA 
FERNANDA NAVARRO MALDONADO. Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Ocaña 

y a la Policía Nacional Área Operativa de Ocaña comunicándole lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber 

sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 

del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 
íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

  
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 25 de Noviembre de 

2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA TERMINACION X PAGO 

Rad. 544984053002 2019 00350 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: MIGUEL ANGEL CARVAJALINO 
                       MARIA CONSUELO SANJUAN RODRIGUEZ 

               

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

              SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticuatro de noviembre  de dos mil veinte.- 

 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 
la obligación presentada por el señor apoderado de la  parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 
ellos se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  

 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada MARIA CONSUELO SANJUAN 
RODRIGUEZ, ubicado en la Cra 17 A No 15-26 barrio Cristo Rey de Ocaña NS, identificado con M. I. 

No 270-29309. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña 

comunicándole lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber 
sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 

del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 
íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 25 de Noviembre de 

2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



CUADERNO No 1 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Rad. 544984053002 2016 00317 00 

DEMANDANTE: JANINE CANDIA PEREZ 
DEMANDADO: JAVIER EDUARDO AREVALO NAVARRO 

                      
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
              SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticuatro de noviembre  de dos mil veinte.- 

 
 Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación presentada por la señora apoderada de la  parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 

ellos se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 
secuestro del vehículo automotor de placas THK-818, CLASE VOLQUETA, MARCA CHEVROLET, 

SERVICIO PUBLICO, COLOR BLANCO. Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Trasporte de 
Restrepo ( Meta) y a la Policía Nacional área Operativa de Ocaña, Aguachica, Bucaramanga, 

Cúcuta, Lorica ( Córdoba), Tolú ( Coveñas), comunicándoles lo aquí ordenado. 

 
TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber 

sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 

del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 25 de Noviembre de 
2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
RADICADO : 2016-00542-00 
PROCESO : VERBAL SUM. DECLARATIVO AUTO APLAZANDO LA AUDIENCIA Y SEÑALANDO FECHA 
DEMANDANTE : JESUS ALFREDO VARGAS OJEDA 
DEMANDADO : BEATRIZ TORCOROMA PELAEZ ROMERO, CONYUGE SOBREVIVIENTE, BEATRIZ ALICIA 

TORRADO PELAEZ, SONIA CRISTINA TORRADO PELAEZ, SERGIO ALFONSO TORRADO 
PELAEZ Y CIRO ALEJANDRO TORRADO PELAEZ.  

 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para resolver. 

 
Ocaña, 24 de Noviembre  de 2020 

PROVEA. 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Veinticuatro de Noviembre  de dos mil veinte.- 

 

Teniendo en cuenta que por cambio en la plataforma donde se iba hacer la presente 

audiencia y siguiendo instrucciones del Consejo Seccional de la Judicatura, el Despacho 

entra a  aplazar la audiencia programada para el próximo 26 de Noviembre  de 2020 a las 

3:00 PM, y en consecuencia ordenará señalar nueva fecha para la audiencia que trata los 

Arts. 372 y 373 CGP. 

Así las cosas, se señala la hora de las TRES DE LA TARDE del próximo  29   de Abril de 

2021 para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P. en la 

que se desarrollará todas las etapas y empleando las tecnologías de la comunicación y las 

informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, 

utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado 

(s) con o sin apoderado.  

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 

días de antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del 

juzgado J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del 

asistente, calidad en la que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les 

pueda enviar el enlace para la audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las 

partes el deber de gestionar lo necesario para que se pueda llevar a cabo la audiencia con 

la comparecencia de los testigos y demás intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones 

y pruebas solicitadas en las oportunidades para ello. Si existe alguna dificultad para 

acceder a estos mecanismos tecnológicos, deberá informarse al juzgado para tratar de 

buscar una solución y evitar a toda costa la realización de la audiencia en forma 

presencial, pero se advierte que, si no se encuentra una solución, se realizaría la audiencia 

en una sala de audiencias.  

Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, 

se sugiere conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar 

a la hora fijada. Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser 

informada al juzgado pues el origen y autenticidad de los memoriales se garantiza con el 

envío de estos, mediante correos electrónicos informados al proceso.  

Se advierte que en esta audiencia se intentará la conciliación, se saneará el proceso, se 
escucharán los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo posible las 
pruebas solicitadas, y de ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará 
sentencia, de manera que la no asistencia de las partes o sus apoderados implicará las 
consecuencias tanto procesales como pecuniarias indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del 
C.G.P.  
 



 
VIENE………..RADICADO : 2016-00542-00 

 
 
Así las cosas y estando dentro de la oportunidad y etapa procesal pertinente, se procede 
dentro del presente trámite a decretar las siguientes pruebas: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandante solicita se tengan como pruebas 

documentales las enunciadas en la demanda. 

 

 

2 RECÍBASE TESTIMONIO SOLICITADOS POR LA PARTE DEMANDANTE, al 

señor JULIO E. JAIME, NAUN SERNA Y AYANITH VARGAS. Se advierte a la parte 

demandante que deberán para tales efectos proceder conforme lo indica el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G. del P. 

3.- DECRETASE EL INTERROGATORIO DE LOS DEMANDADOS, el cual se 
practicará oficiosamente y por solicitud de parte demandante. 

 
4.- PRUEBA TRASLADADA.-     A.-  Se decreta que se traslade al proceso el original 

de la letra de cambio aceptada por CIRO ALFONSO TORRADO AREVALO a favor de 
JESUS ALFREDO VARGAS OJEDA, por la suma de $7.500.000.oo, la cual reposa en 
el Ejecutivo radicado bajo el número 2012-00233 cursante en el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL OCAÑA.   B.- Se decreta que se traslade por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA, una copia de la sentencia 
por medio de la cual se decidió el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia del 17 de febrero de 2014 proferida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL OCAÑA dentro del proceso 2102-00233.   En tal sentido ofíciese a los 
Juzgados en mención pero en caso de haberse ya dado respuesta, se omitirá 
oficiar. 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA:  

1.- DECRETASE EL INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDANTE, el cual se 
practicará oficiosamente y por solicitud de parte demandada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 25 de Noviembre de 

2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 

 


